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BOLETÍN TRIMESTRAL DEL MERCADO DE TRABAJO
TRIMESTRE 4 DE 2014

BTM

1

Variaciación anual (1)

TRIMESTRE 4 DE 2014
TRIMESTRE 4 DE 2013

TRIMESTRE 4 DE 2012
TRIMESTRE 4 DE 2011

TRIMESTRE 4 DE 2010
Servicios

Industria

Construcción

Agricultura y pesca

(1) Los porcentajes de variación trimestral se calculan sobre el trimestre anterior; la variación anual sobre el mismo mes/trimestre año anterior

Fuente: www.seg-social. Afiliados último día del mes

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Contratos: estabilidad y temporalidad Paro registrado y beneficiarios de prestaciones

Modalidad Trimestre
actual

Variación
trimestral (1)

Variación
anual (1)

Indefinido
Temporal
Total

366.297 12,51 23,25
4.105.268 0,39
4.471.565 1,29

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.
Variación trimestre actual/mismo trimestre año anterior

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.
Variación último mes trimestre/mismo mes año anterior

Contratos: sectores económicos Paro registrado: sectores económicos

Afiliados a la Seguridad Social Encuesta de Población Activa

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de EmpleoFuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo

DICIEMBRE DE 2014

DICIEMBRE DE 2013

DICIEMBRE DE 2012
DICIEMBRE DE 2011

DICIEMBRE DE 2010
Servicios

Sector sin actividad
Industria

Construcción

Agricultura y pesca

Octubre
de 2014

Noviembre
de 2014

Diciembre
de 2014

2,45 2,57 2,81
0,85 3,76 -2,74
1,15 1,33 1,42
0,54 -0,12 -0,31

-6,24 -6,46 -8,00
2,66 2,55 2,45

Regímenes Octubre de
2014

Noviembre
de 2014

Diciembre
de 2014

General
  S.E. Agrario
  S.E. Hogar
Mar
Minería
Autónomos

12.237.232 12.339.301 12.262.304
726.941 774.058 772.846
425.964 429.343 428.905

61.304 60.963 57.236
4.075 4.085 4.000

3.119.576 3.123.457 3.126.593

TRIMESTRE 4
DE 2014

Agricultura y pesca
Industria
Construcción
Servicios

842.901
410.307
268.528

2.949.829

Diciembre de
2014

Sector sin actividad
Agricultura y pesca
Industria
Construcción
Servicios

376.791
212.526
453.397
543.114

2.861.883

Excluidos del Regimen General el Sistema Especial Agrario y Sistema Especial de Empleados de Hogar

-0,08
-2,030,03

Tasas
Trimestre

actual
Diferencia

trimestral (1)
Diferencia
anual (1)

Tasa de actividad

Tasa de paro

Trimestre
actual

Variación
trimestral (1)

Variación
anual (1)EPA

 - Ocupados
Activos

Inactivos
 - Parados

-R.E. Agricultura    
-R.E. Industria

-R.E. Construcción

-R.E. Servicios

Total

   266.068        266.191     266.297
230.926        231.306       231.425 
356.646 357.631 354.864

2.265.936     2.268.329     2.274.0070
16.575.092 16.731.207 16.651.884

0,25                 0,16
0,92      

0

0,92
0,92  1,   
3,42         3
2,38            2,42

23.026,8

15.496,5

17.569,1 0,37
     0,55 

-0,61

 2,53
  -8,05

0,16

0,18
0,88
1,21 1,52
3,22 3,03

59,77

5.457,7

0,25

23,70

0,41  -0,19

8,67

2,57

Paro registrado: variación interanual

%
% 
%
% 

%
% 
%
% 

Contratos: variación interanual

Fuente: Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo y SEPE.

Demandantes de empleo Octubre de
2014

Noviembre de
2014

Diciembre de
2014

Parados
Parados % variación anual
Beneficiarios
Beneficiarios % variación anual

4.526.804 4.512.116 4.447.711
-5,91 -6,17 -5,39

2.446.687 2.462.329 2.417.742
-11,40 -12,10 -11,85

7,54

-
-
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                Servicio Público de Empleo Estatal 

 
 

 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia 
Establece medidas en materia de políticas activas de empleo, 
modificando aspectos de la Ley 56/2003 de Empleo, 
determinando los aspectos y objetivos de los Planes Anuales 
de Política de Empleo y los instrumentos de coordinación y 
las funciones del Sistema Nacional de Empleo. Además 
establece medidas de fomento de empleo para que las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que 
contraten de forma indefinida a una persona beneficiaria del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil disfruten de una 
bonificación mensual en la aportación empresarial a la 
cotización a la Seguridad Social, incluida la modalidad fija 
discontinua. 
 
Programa de Activación para el Empleo 
En el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, se 
regula el Programa de Activación para el Empleo. La 
economía española ha iniciado una etapa de crecimiento 
económico que acumula varios trimestres de crecimiento del 
PIB. Esta evolución ha tenido impacto en términos de 
creación de empleo como muestra la EPA. Sin embargo la 
duración e intensidad de la crisis de los últimos años y el 
impacto que ha tenido sobre la ocupación exigen actuaciones 
que contribuyan a intensificar la recuperación en términos de 
creación de empleo estable y de calidad. El desafío es la 
reincorporación del elevado número de desempleados al 
mercado de trabajo para que participen de la reactivación 
económica. El Programa pretende promover la recuperación 
laboral mediante el diseño de itinerarios personalizados de 
inserción ajustados a sus perfiles profesionales. Este 
programa, materializado en el acuerdo, es fruto del trabajo 
conjunto con las Comunidades Autónomas y del diálogo con 
los interlocutores sociales. El Programa, que podrá solicitarse 
hasta el 15 de abril de 2016, beneficiará a los desempleados 
de larga duración con responsabilidades familiares que han 
agotado todas las herramientas de protección por desempleo 
y percibirán una ayuda de acompañamiento de 426 €. Una de 
las principales novedades es que los beneficiarios contarán 
con un tutor personal que le asignará su servicio de Empleo y 
que guiará al desempleado durante todo el proceso, que, al 
igual que se ha hecho en otros países europeos (Dinamarca, 
Países Bajos, Irlanda, Austria) permitirá ofrecer un servicio 
personalizado al desempleado. 
 
Se prorroga la vigencia de la tarifa plana 
Aprobado el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre 
por el que se prorroga la vigencia de la tarifa plana de 100 € 
  

  
por la contratación indefinida de nuevos trabajadores hasta el 
31 de marzo de 2015. Esta medida se aprobó dentro del Real 
Decreto Ley de medidas urgentes para el fomento del empleo y 
la contratación indefinida. Empezó a aplicarse el 25 de febrero, 
desde su puesta en marcha, ha incentivado la contratación de 
177.731 trabajadores, lo que supone que 1 de cada 4 contratos 
indefinidos suscritos en este periodo se ha acogido a esta 
modalidad. Supone un ahorro medio para el empleador de 
alrededor del 75% de la cotización por contingencias comunes. 
 
En enero de 2015  se aprueba la Cartera Común de Servicios 
del Sistema Nacional de Empleo: que determina el conjunto de 
los servicios que deben ser un derecho de todos los 
trabajadores, de prestación permanente y por parte de todos 
los Servicios Públicos de Empleo, así como los contenidos o 
requisitos comunes mínimos y aspectos básicos que serán de 
aplicación en esta materia en toda España. Por primera vez 
desde el proceso de transferencias de las competencias a las 
CCAA, los servicios que prestan los distintos Servicios Públicos 
de Empleo tendrán un referente común. 
Contrato para la formación y el aprendizaje 
La Orden ESS/41/2015, de 12 de enero, establece nuevas 
medidas para el fomento de los contratos para la formación y el 
aprendizaje, elevando la cuantía máxima de las bonificaciones  
cuando éstos sean celebrados con personas beneficiarias del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 
Reforma de la Formación Profesional para el empleo 
Llegará próximamente al Consejo de Ministros para que los 
trabajadores tengan más oportunidades de empleo o puedan 
mejorar su puesto de trabajo y su salario, haciendo del capital 
humano el eje estratégico de la competitividad de nuestro país. 
 
El SEPE participará en el Salón Europeo del Estudiante y del 
Empleo de Navarra, en el II Congreso Internacional de Empleo 
y Orientación Profesional para jóvenes universitarios y perfiles 
júnior, JOBarcelona y en el Salón del Estudiante y la Oferta 
Educativa AULA en Madrid, como viene siendo habitual en el 
primer trimestre de 2015.  
El objetivo de Infocampus es ofrecer a los estudiantes la mayor 
atención a sus dudas y preguntas, ayudándoles a decidir la 
mejor opción para su formación profesional en el presente y en 
el futuro. El encuentro, dirigido a estudiantes, tendrá muy en 
cuenta a padres, profesionales de la formación, colegios, 
universidades y empresas. El SEPE informa sobre el contrato 
para la formación y el aprendizaje, la formación profesional dual 
y el catálogo de certificados de profesionalidad. 
  Para más información, puede acceder a las disposiciones más 
relevantes de este trimestre en la siguiente dirección: 
http://www.sepe.es/LegislativaWeb/buscarInformacionLeg.do?ti 
po=recientes 

 

  

 
  

 A tener en cuenta 

           Las fuentes utilizadas ha sido las siguientes: 
• Servicio Público de Empleo Estatal:  

-  Registro mensual de demandantes de empleo parados. 
-  Registro de contratos acumulados al trimestre. Se 

incluyen contratos iniciales + conversiones. 
-  Registro mensual de beneficiarios de prestaciones por 

desempleo. 
• Instituto Nacional de Estadística: 

-  Encuesta de población activa (EPA). 4º trimestre 2014. 
• Ministerio de Empleo y Seguridad Social: 

-  Registro mensual de trabajadores afiliados a la Seguridad 
Social (último día del mes). El régimen General no incluye 
los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar, los 
cuales a partir del 1 de enero de 2012, según establece la 
Ley 28/2011 de 22 de septiembre y el R. Decreto 1620/2011  

 
de 14 de noviembre, se integran en el régimen General y pasan 
a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema Especial 
Empleados de Hogar, manteniéndose los datos en sus 
respectivas series.  
 
   En las 10 ocupaciones más contratadas  (para mujeres, 
jóvenes, extranjeros, mayores de 45 años y personas con 
discapacidad) se han seleccionado las que tienen mayor 
número de contratos y al mismo tiempo superan la tasa estatal 
de contratación de cada colectivo. En las 10 ocupaciones más 
demandadas (mismos colectivos) se han seleccionado las 
ocupaciones con mayor número de demandantes de empleo 
parados y al mismo tiempo superan la tasa estatal de 
demandantes de empleo parados de cada colectivo. Se ha 
considerado la 1ª ocupación solicitada. 

 

 

 

 

 
 www.sepe.es/contenido/observatorio/  
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